
1 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIVORCIO 
PREGUNTAS Y RESPUESTAS 

4ta Edición ð Sección Adicional 
 

Breve resumen de los cambios en el año 2016 a la pensión 

alimenticia/manutención/pensión conyugal. 
 

Escrito por: 
El Abogado Steven Jon Levine  

2016 



2 
 

 

 

 

REGLAS NUEVAS –  MANUTENCIÓN TEMPORAL Y POST-DIVORCIO 

 En 2015, la legislatura de Nueva York promulgó nuevas directrices para el 

cálculo de la manutención temporal y post-divorcio. Si usted es un(a) candidato(a) para 

manutención (pensión conyugal), estas reglas nuevas pueden impactar fuertemente su 

futuro financiero. 

 La manutención temporal y post-divorcio determinadas por la corte se calculan 

de acuerdo con una fórmula de ingresos. 

 Cuando los ingresos del cónyuge (o ex cónyuge) que paga la manutención es 

menor o igual a $175,000 dólares y cuando esa persona también está pagando 

manutención infantil, se determina la cantidad de manutención temporal o post-divorcio 

(pensión conyugal), utilizando la cantidad resultante menor de los dos siguientes 

cálculos:   

 

(1) 20% de los ingresos del pagador hasta $175,000 dólares, menos el 
25% de los ingresos del beneficiario. 
 

(2) El ingreso del pagador de hasta $175,000 dólares más el 40% de 
los ingresos del beneficiario menos los ingresos del beneficiario. 

 

(3) El menor de los dos cálculos es la cantidad que rige para la 
manutención. 

Cuando, sin embargo, ninguna manutención infantil está siendo pagada por el 

pagador de manutención, la cantidad de la manutención temporal o permanente 

(conyugal), se determina usando la cantidad resultante menor de los dos cálculos 
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apartado cuatrocientos cincuenta y nueve A de la Ley de Servicios 
Sociales. 

H) La disponibilidad y el costo del seguro médico para las partes. 
I) El cuidado de hijos o hijastros, hijos o hijastros adultos con discapacidad, 

cuidado a padres o suegros ancianos durante el matrimonio que inhibe la 
capacidad de ingreso de una parte. 

J) Las consecuencias fiscales para cada parte. 
K) El nivel de vida de las partes establecido durante el matrimonio; 
L) La capacidad reducida o perdida de ingreso del beneficiario como 

resultado de haber abandonado o pospuesto su educación, capacitación, 
empleo u oportunidades de desarrollo profesional durante el matrimonio, y 

M) Cualquier otro factor que la corte encuentre expresamente justo y apropiado.  

 La corte podrá también otorgar manutención post-divorcio adicional basada en 

ingresos mayores a $175,000 dólares si la corte determina que la utilización del límite 

de ingresos es injusta o inapropiada.  Dicha manutención adicional se basa en la 

consideración de los factores antes mencionados, más dos factores adicionales:  

(a) La distribución equitativa de la propiedad conyugal y el ingreso 
obtenido o ingreso imputado de los activos distribuidos.    
 

(b) Las contribuciones y servicios realizados por el beneficiario como 
esposo(a), padre/madre, 
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duración del matrimonio para determinar la duración de la manutención. Para 

matrimonios de cero hasta 15 años, la duración sugerida es de 15% a 30% de la 

duración del matrimonio; 


